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Vtuqs» 

1E L i f lOVINCII DE LEO» 
APVBRTEMC1A OnCIAL 

bMt*i*( lHl iH. iJMU« j Um-
•mam ntlku 1M atauns dií í eúr t» 
«Ni «Mirov n t o t l Uetai»», aquaOte 

««iM» a» «tw»l»r o «1 IUUÍÍMS-

' ¡wn ni «uataiiMiia, <!»• teb*-

SS fUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• • M M l t a a b G M M n i t *• b JMjmtMtón írerinei»!, a muitro p«-
MtU MMUlIft •iküBM «1 IfttBiMn, Mh» Hwtas «1 Hmtutrt 7 quine» 
HM« i l U* . * tw Mrttedan*, ptÉM» " MlUtu ta Kueripücii. Loi 
w n « ** M n <• ta «apltal M kmiia por Ubrmmudil airo ninioo, idmi-
bfidtnMtaMllMMi taannilsttnwidttfiiBMitN, 7 «Bigamesto por ta 
ktftítf 4» tmttf V f nmlto. £M naaipaioaw tttuadw M eobm con 

abOBtrin ta nuripeMii con 
Comistán pTovjneJal snUiwda 
I » d» ¿dÚBbra d* 1M6. 
>«, dia pwatM si año. 

o nopojílml 
t AjutnatoÉM* do arto oio'riuta 
k i* M«al« tunta c «imJir da i> 1 

w £ akai^x^Mta BaúrrÍHd< (aalu30 » S» d» didambr» do l i 
Ixx J i u ñ í M atuioipotaii, lia diottaoioa, dito 
ytwismnorralstiotaot otettaMdo pmt*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dlapoaíotonM da laa anioridadao, excepto laa « u 
atan > inataneia de parto so pobre, «o insertarán ofl-
oialmento, asimiamo euilquier anuncio concerniente a] 
aarvicio nacional que dimane da laa mlamaa; lo do in-
tar<a particular precio el pago adelantado de veinte 
eéntimoe do peseta por cada lúea de iaaereida. 

Loo anuneíoa a ano hace rateraaola la circular da k 
CottiaMn proTincial, lecha 14 da diciembre do 1906, ex 
onmpliiníente al acuerdo do ta Diputaeidn do 30 do no* 
TÍembre do dicho alio, r 0117a oireolar ba aido pabli-
ooda OD loo Boutniua Onciaun da 80 7 22 de dioiem-

' bro 7a citado, ao abonarán con arreglo a ta tarifa qw 
! en aundoaadao Bounmo ee inserta. 

P Á R t E . O F I O A L 

PRESB3ENCIA 
m t CONSTO DE MINISTROS 

S, M. a> Rif Don Allomo XUI 
Vi, O. Q ), M. la R«(na. Dolía 
JH'gAnth aagitii» » SS; ÁA. RR. «1 
. flria^a i* Aiinria» • luíante», coo-
tinten ais noni&i M ra Importante 

..«•tai." 
{*» Igmil bciMHdo diíírelsn hit 

•itsaiM pmotoa é» ta Anenita RMI 

i&»itk I d ü» 5 i» septiembre ia UK) 

REALESIDÉCRBTOS 
Virgo en edmlllr la dlmiiMn que 

• del cargo de Mlniitio dela Qcber-
recMr, Mo he prefenitio D,. Fren-
ciico Beifleirln y Garda, qeedendo 
mv; talltficho del edo. fnttUgerda 
y leeited con que lo ha dettmptfiado 

Dedo en Palacio, á primero de 
•eptltitbiw de mil roveclent t veín-

. fe.—ALFONSO —EiPreíWeMe del 
Cornejo de Mlnblroi, E::nardo 
Dito, 

Vengo en admitir la dlmhidn que 
• del cargo de Mlnlnro de Pomen|o, 

Me hi preientedo D. Emilio O/tu
llo y Btrte, quedando iruy «fetlsl.v 
chodel celo, Inteligencia y lenilad 
con que lo h* detempellado. 

Dado en Paléelo, a primero da 
leptlJtrbre de mil noveclenfot vein
te,— ALFONSO.-EI PreíMeuf e del 
Constji de MlnUtros, Binario 
Dato. 

En utir-.clón a IB» clrcuEslancle» 
qo» concurren en D. Marleno Ordá-
Hez y G rcis, Dlpulsrto a Cortst, 

Vengo en nombrtrlo Ministro de 
Greda y Jottldn. 

Dado tn Palacio, a prlnltro da 
eeptltn b e de mil noveclentoe vein
te.— ALFONSO.—E' Pfeildf n(e del 
Coniejo de Ministro*, Eduardo 
Dito 

En ettEclán a I n rlrcuniIsrclHi 
que ccticorrsn en D. Qabino Bt'^a-
nal y Araujo, Curd? d« Btigalinl, 
ecttidl Ministro dé Qn-cla y Juttl-

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobernación. 

Dado en Palacio, s primero de 
«eptlembra de mil noVfdentoi vein
te.—ALFONSO =EiPret!dentedel 
Cornejo de Mlnletrot, Eduardo 
Dato. 

En atenddn a las clrcunitanctcs 
que concurren en D. Vicente Cabe
za de Vaca y Fernández de Cdrdó-
ba, Marqué» de Porbgo, Senador 

1 del Reino, 
i Vergo en non brarle Minlitro da 
' Initraccldn Pública y Bolloi Artea. 

I Dedo en Palacio, a prlmtro de 
leptlembre de mil ncvecltnto» Vein
te.-ALPONSO.=EI Preildente del 
CoMfJo de Ministro*, Ecaardo 

i Dato. 

\ En etección a las clrcunatanctet 
: que concurren *n D. Luis Espada y 

Otntln, actual Mlnlilro de Initiuc-
. cidn Pública y Bellas Artes, 

Vengo en «oinbrerie Ministro de 
Fomento. 

Dado en Patéelo, a primero de 
i leptfen'bre de mil novecientos vela-
: te.—ALFONSO.—El Presidonte del 
. Con»» (o da Ministre*, Eduardo 
.; Dato. 
i¡ tOtciU del día a de septlembia de 1830.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

COMISARÍA GENERAL DE SUBSIS
TENCIAS 

Reiteradas quejas tan sido eleva
das a *«te Cectro por its trabas y 
diflcultsdes que a! Comercio se crl 
ginrn, debido a lencr que clrculer 
gran ndnitro de mercarefus con 
gules. CMpedldus, unas, por los Al
caldes, otras por las juntas provin
ciales de Subilitenclas, y algunas 
por los G'.blernos civiles, treVia ou-
torlzedí» 6\\ esta ComUarfe. El 
prlm'r ensayo 'le suprealón so llevó 
acsb ipor In Riel orden de 30 de 
abril de . 1919. que se limitó sola
mente a loi envíos de «cita, arroz, 
l.rlgo y sus harinsj; para la clrcu-
laclan del arrez se suprimieron el 
9 íl>) xmya del mismo tío; en cam
bio las circunstancias aconsej^oíi 
q-.e do ruevo fueran Impíant^dss 
Ptra las expediciones de avena, ce
bada, flatbanzos, jadíes y mnlz, 
cuando fueran destinadas a provln-

cfaa fronterizas (Real orden de 16 
de jul(3¡de 1919); perae! ganado, 
por Reales órdenes de 19 de agos
to de 19!9 y !.• de marzo d«l pre
sente alio, y para e¡ azúcar por 
circular da esta Comisarla de 16 de 
junio último. 

A los retrasos que sa originan en 
la circulación de ios productos, por 
las dificultados inherentes a la ex
pedición da las gulas, te tiene que 
ailádlr los creados por la* Juntes 
de Stibiisténcla*, que, con el plau-
t ble cbjeto de no dejar desebaste-
clda la provincia de determinado* 
artículos, han adoptado ecnerdos, la 
mayoría, no sancionados por la Su
perioridad, en virtud de los cuales 
exigen a le* comerdente* que de
jen un tanto por ciento de los gé
neros que envíen a otras provin
cias para el ebasUdmlento de ta 
provincia productora; es pnes pre
ciso que cese ista anómala situa
ción, a fin de que se Vtiyan regulari
zando los mercados interiore* con 
iacfluencla a ellos de las m(reár
eles sobrante* en cada localidad; 
de este medo, el pilrxlpio de liber
tad ccrot retal, sustentado per este 
Qcblerno, motivará que la ley da la 
cfirta y la demanda sea la que fije 
los precies de los principales ar
tículos de consumo, sin entorpeci
miento de nirguna claie, dentro del 
tetritotlopenlniular. 

A los tféctos de que la libertad 
abioiuta que .se concede al tráfico 
y circulación, no llev* consigo un 
alza en io» precios, que redunde en 
perjuicio da los consumidores, se 
(¡doptcráti las medidas conv-ulsn 
t u parn ejercer la más escrupulosa 
Vigilancia en las fronteras, con el 
fin de evitar el contrtibando, etts-
bltcfendo a la Vez tas normas fijas 
a las cuales se atendrán todas íes 
aulorldudes, para el aprovisiona 
mfsnto dn los provlfides InsMlaras 
&• Baleare» y Cenar li», plrzas del 
Norte de Africa y Colonias de Fer
nando Póo. 

En contlderaclón u Iss razones 
expuesta;, rtliejo fio) tx\ crltetlo 
del Gobierno de S. M., y haciendo 
UÍO da :BI I icuitudes que me con
fien! el arilculoa • it\ R êl decreto 
de ia Presidencia del Consejo de 
MlnUtros, de 8 do mayo último, he 
¡¡ccToedo lo siguiente: 

Primero.. Su declara libre !a cir

culación de ios artlcuio* de consu
mo dentro del territorio dt la Pe
nínsula,,» in que SA exijan gulsg al 
hacer las facturtclones por ferro
carril, trantporte por carretera, ni 
embarqie, en régimen de Cfbota
jo, para ei aceite, ganado de todas 
clases, azúcar ni demás arilculo* 
destinados a provincias fronteriza* 
enumerados en la Retí orden de 16 
de junio de 1919, ni psru hue vo*, 
tocino, judias, castadas, patatas, 
carbón Vrgetal, a Ves, curnes muer
ta?, higas secos y mMz. que por 
resolución, de las Juntas de Subsis
tencias requerían gafes psrfi le 
clrculcclón y salidas de les provin
cias que los adoptaron. 

Segundo. Quedan anclados y sin 
efecto los acuerdes; edoptedos por 
las Juntes provinciales de Subsis
tencias, hayan sl>io o no sanciona* 
tos per el supilmldo Ministerio de 
Abáttfcimientos o por etta Cemtsa-
ría, que prch ban la salida do al
gún articulo de ia provincia respec
tiva, o les que exijan a lo* comer
ciantes que dejen en tentó por cien
to de los géreros que envíen a lo* 
mercados nsclcna es. 

Tercero. Cuando las JUMCÍÍ r-»-
tlmen aua existe escasez de cual
quier tnantenimknto dentro ds su 
jurisdicción, para remedlsr'a dí-ben 
incosr el opcrluno «xpediente de li>-
caulatíín, ejustándoíos a ios pre
ceptos conl'nMor en 'os artlc!.-!os 
51 y 54 dtl R- g'nmefiío de 25 d" no-
Vii'mb.-" ia. 1UI6, dlctaio pora la 
ejecución de ín ley de Subsistencias, 
remitiendo a esté Centro, que. dic
tará ia resolución qus e»i!ni<? más 
ronVgnfónte para los Interese» gs-
neraies de la Nación; pero mU'titras 
¿tto no suceda, no podrán pr'h blr 
la sullda de las mercancías r I re
tenerlas en parte, cci-sando c! con-
siguiente perjuicio a les {¡iterera-
des, que podrán rx'glr en ests caso 
la responstb'liííid corrt-spor.dlente 
arte lo» Tribunales, a la» Antorfiía-
d « que de esia farnis iirg?! pro
cedan. 

Cupr'.o. Ct n el fin de conocer 
Isa rxlitoncliis y subvenir » \ K r.' ce-
sldades ¡oca'cj, provinciales o m--
cloriaic», lo? pesecdortt de fiislnn-
Cias nllmenticlss y do priiw ras ma
terias, quedan cb ig^dos a presentar 
•n los respectivos Ayuntnmícntcs 
las oportunas áeciaiacieues jureda* 
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d* exlitencla», > minsualmenU r«* 
Itclonu d* »HM y bs)». caitigtn> 
odie a tot Infractoras con laa mul
tas que acuardan las raspectlvas 
Jantas provfnclalfi da Sub«lft«n-
dai; multas que se harán axtansl-
Vaa a las Alcaldía* y Juntas cuando 
de|«n de randlr el movimiento de 
altas y bajas para la formación da 
los InVenUrlos en la forma y modo 
prevenido *n e| Real decreto de 7 
de marzo da 1919. 

Quinto. Como complamento de 
la libre circulación Interprovinclal, 
fiase sobre la que descansa el plan 
g«n?ra! da abastecimiento da la Na-
cló'i. los Qobsrnadores civiles de 
lo» provincias fronterizas, d« acuer
do con los Deltgados de Hacienda y 
utilizando los servicios de los Cuer
pos de Aduatm, Carabineros, Guar
dia civil, Alcaldes y demás Agentas 
de su autoridad, ejercerán una es 
crapulosa vigilancia, adoptando las 
medidas necesarias para evitar a to
da costa el contrabando. 

Sexto. Con e) fin de evitar, den
tro de lo posible, que se realice al-
aún comercio Ilícito desde Balearas, 
Ganarlas, piezas del Norte de Africa 
e Islas de Fernando Póo, los em
barques de arroz sólo se efectuarán 
por laa Aduanas de las provincias 
de Tarragona. Castellón y Valencia, 
y los de los demás artículos en los 
puertos en donde tengan por con
veniente; pero para autorizar los 
embarques será predi* que los co
merciantes o entidades, pidan el en
vío de artículos que necesiten, a es
ta Comisaria, por conducto da la 
Junta provincial o local de la Isla 
adonde Va a consumirse la marcan-
cía; las plazaa d>l Norte de Africa 
por el da) Alto Comisario o Coman
dantes Generales de las misma», y 
los de Fernando Póo por el Mlnls-. 
terlo de Estado, al efecto de que 
con la garantía de las Autoridades 
pettdonarlss quede B cubierto la 
responsabilidad de esta Centro al 
autorizar las salidas de las taUmt, 
quedando obligadas las Autoridades 
rscsploras, al llegar las marcanclai 
al punto de dettino, a dar cuenta 
a etta Superiorldai), siendo después 
del exclusivo carga de las mismas 
vlgüor su distribución, de modo que 
el centr* bando que pudiera Inten
tarse no se realice. 

Séptimo. Dtjcndo a salvo el rí-
gimsn Cítablacldo pnra trigos yhs 
rln«s por la Real .orden da 27 del 
actual. qu>:íitn d«rog*da3 las dis
posiciones anteriores en todo cuan
to se opongan a ¡os preceptos con
tenidos c-n étte, la cual entrará en 
vigor * partir ío la fecha de su pu
blicación en ¡a Gaceta de Madrid 
e Insertándose en los Botines Ofi
ciares de cada provincia para ceno-
cimiento de Autoridades, Componías 
de ferrocarriles y personas a quie
nes afecte, cuidando les Qoberna. 
dores de enviar un ejemplar del nú
mero en que se pnbllque, a esta Co
misarla, a.lcs efectos de poder exigir 
tu exacto cumplimiento. 

Lo que participe a V, S. para su 
conoclmlsnto, el de las Autorldadé* 
y personas a quienes les Interese, 
a los efectos de su Inmediata ejecu
ción. 

Olo* guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 28 de agosto de 1920.—El 

Comisarlo general, ¡osé María 
Méndez de Vig*. 
Ssftorea Qobarnaderes civiles. Pre

sidentes de las Juntas provincia
les de Subilstencias; Delegados 
del Gobierno, Presidentes de las 
Insulares; Comandante General 
del Campo de Qlbraltar, Alto Co
misarlo en Muruecos, Cernen-
dantes Generales de las plazae de 
Melilla, Ceuta y Lerache y Go
bernador da Pernando Póo. 
{Guata dtl día SI de «fute de 1H0) 

CntCULAK 
Bitablecldo en la Real orden de 37 

de julio último el réglman de distri
bución y suministro de trigos y huí-
ñas, y dictadas reglas para la aplica-
dón del mismo mediante disposicio
nes posteriores, surge la necesidad 
da aclarar preceptos de las mismas 
que pudieran no Interpretarse debi
damente, y fijar da un modo predio 
las afirmaciones legales que consti
tuyen la Vida del citado régimen; por 
lo que esta Comisarla, en uto de las 
atribuciones que se le confieren en 
la disposición 11 de la Real orden da 
87 de julio pasado, ya citada, ha re
suello dictar les reglas siguientes: 

1.a Se declara libre la circula
ción de harinas por todo el territorio 
nacional; para ello no precisarán 
guías ni permisos de Autoridades ni 
funcionarlos de ninguna clase, bas
tando tan sólo el ir provisto cada 
saco di 100 kilos da harina de la 
precinta establedda en la regla 5.* 
de la circular i * 50 de julio último, 
con los requisitos que para eita pre
cinta se detallan en la da 21 del ac
tual. 

Las harinas destinadas a las pro» 
Vlndas da Baleares y Canarias lleva
rán la precinta que se establece como 
dnlco requisito para su circulación 
en el territorio nacional, paro ade
más precisará para sn embarque la 
autorización de esta Comisarla. 

Lss harinas que se deitluen al 
aprovltlónamlento da nuestras pose
sionas y zona de Protectorado en 
Africa,llevarán asimismo la precinta; 
pero no podrán embarcarse ala au
torización da esta Comisarla y con
signadas a las Autoridades de aque
llos brrltorlos, y tan sólo por loa 
puertos da Málaga y A gsclraj, 

2 * Coíiociéixtose por la Comi
sarla general de Subilstencias, asi 
como por las Comisiones ejecutivas, 
la situación de abastecimiento de ca
da provincia, merced u los datos pe-
riódlcemento sumlnlstradua por ios 
Interventores da las fábricas, psdrá, 
si ce entendiese compromafido aquel 
abastecimiento, decretarse la res
tricción o prohibición total de la sa
lida de hsrlnas de la provincia co-

: rrespondlent». Esta medida se HeVa-
\ t i a efecto siempre con carácter ge-
'. neral para toda la provincia a q ie 
i afecte, por la Comisarla gtnaral d* 
' Subilstencias y a propuesta juitlfl-
! cada de la Comisión ejecutiva Inte-
; reseda. 

3.* Para la clrculsdón de trigos 
i se exigirá siempre la orden de su ad-
i Judicaclón, hecha por las Comisiones 
: ejecutivas; pero estas adjudicado-
! nes podrán ser posteriores a la ad-
• qulslclón de aquéllos por los fabrl-
- cantes, si obtuvieran éstos, para sus 
i compras, la aprobación de laa cita-
f das Comisiones ejecutivas, las cus-
] les, para otorgarla, tendrán en cuan-
1 ta las reservas concedidas a los Mu

nicipios y abistedmlento lotal de la 
provincia. 

La negativa de éstas a la aproba
ción da compras hechas porfibrl-
cantes de otras provincias, se funda
mentará únicamente en laa necesida
des de abastecimiento del twrltorlo 
d* su (urlsdlcclón, y tendrá que man
tenerse de un modo ganeral para 
cuantas adqulildones posteriores se 
realicen y mientras qne por la Comi
sarla general de Subilstencias, • 
propuesta da las Comisionas e|ecu-
tlVas, no se determine lo contrario. 

La dreuladón de trlgn para siem
bras y usos Industriales, se tnrá con 
orden especial, acreditativa de su 
dettino, otorgada por las Comisio
nes ejecutivas a nombre de los culti
vadores o Industriales Interesados. 

4. * Las Comlilones ejecutivas 
remitirán quincenalmente a la Comi
sarla general de Subsistencias rela
ción da las adjudicaciones hachís, 
llevándose, en su Vista, la situación 
da abastecimiento de las distintas 
provincias, como base de las reiolu- . 
clona* posterioras que se considera
sen necesarias. 

5. a El h-chi de circular hsrlnas 
por t i territorio nacional sin Ir pro
vistas de la precinta correspondían- ¡ 
te, y el de circular los trigos sin la • 
orden de adjudicación corresponpon- i 
diente, se enjuiciará conforma se ; 
dispone en el art. 20 del Reglamento 
de 14 de noviembre da 1919, fmpo- i 
nléndose a los duefiot o poseedores ! 
de aquellos productos las multas au- j 
torlzadas por la ley de Subilstencias, ' 
que aplicarán las Juntas provinciales.' 
de este nombre, I 

El hecho de salir las harinas da la ; 
Penlnmla para Baleares, Canarias y ; 
territorios de Africa, sin cualquiera i 
de los requisitos anteriormente se- J 
halados, se eujuldará también con • 
arrag'o a lo preceptuado en la dls-
ptstción legal antes citada, ponlén-, 
dose el caso en conocimiento de la ' 
Junta administrativa de la provlnda, 
qu* lo juzgará según se dispone en 
el Real dacreto de 21 de diciembre 
de 1917. 

La salida de trigos de la Penfniu-
la para lo< territorios antes citadas 
solo podrá Virlffcsrso con el requi
sito de orden expresa de esta Co-
mlssrls; el h-choda contravenirse 
este precepto, será juzgado por la 
Junta Admlniitratlva correspondien
te con arreg'o a lo dispuesto «n ai 
repetido Real decretode Sldedlclem-
brn da 1917. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y traslado al Presiden
te da la Comisión ejecutiva, asi ca 
mo también nara su Inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
con el fin de que llegue a conoci
miento de cuantas personas puedan 
tener Interés en estas disposiciones, 
encargindole, al propio tfem.oo, el 
más fiel y exacto cum.illmlenfo de 
las mismas. 

Dios guarde a V. S. muchos alio*. 
Madrid. 29 de agosto da 1920 —El 
Comitartíimanl,/osé Marta Mén
dez de Viga. 
Señor Gobernador civil da la pro

vincia da 
(ffiiwft del di» 1 / de aeptiembn de II*).) 

DIRECCION GENERAL 
DB OBRAS POBLICAS 

Conservación y reparación de ca
rreteras 

Hasta laa trece horas del día 4 de 
octubre próximo, se admitirán en el 

Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Fomento y en (idos losR sglitros 
de la Sicdón de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Pe.-ifnsu-
la, a horas hábliei de oficina, propo
siciones para optar a la 2.a subasta 
de las obras da reparación de expla
nación y firme en los kilómetros 55 
al 92 de la carretera de Sahegún a 
Les Arriondas, cuyo presupuesto as
ciende a 112 299,77 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución hasta el 51 de 
marzj de 1922, y la fianza proVIslo-
na', de 1.150 pesetas. 

La subasta sa verificará en la Di
rección general de Obraa Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 9 de octubre, a las diez horas. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de propostddn y dispo-
sldones sobre forma y condicional 
de su presentación, estarán da ma
nifiesto en el Ministerio de Fomen
to y en el Gobierno civil de León, 
en los días y harás hábiles de cf teína. 

Madrid, 1.* de aaptlembra da 
1920.=EI Director general, P. D., 
R. Ochando. 
Ssflar Gobernador civil de León. 

MINISTERIO-
DE LA G03BRNACIOM 

DIRECCIÓN GRMBSAL DB CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección l.*—Negociado 3.* 
Debiendo precederse a la cele

bración de subasta para contratar la 
conducción de la correspondenda 
oficial yvúbllca, en automóvil, en
tre las oficinas de Cangts de Tineo 
y Vlilablln». por el término de cua
tro afloi, b. j j el tipo de quince al) 
pesetas anualesy demás condicione* 
del p lega que está de manifiesto «a 
estaAdmlnistraddn principal y Está
fela dn Vlllabiloo, con arreglo a lo 
prevenido en el capitulo primaro, t i
tulo II, del Reglamento parí el régi
men y serVIclodelRamodeCorreos y 
modificaciones Introducidas por Real 
decreto de 21 de marzo da 1907, sa 
advierte que se admitirán las pro
posiciones que se presaníen, en pa
pel timbrado de 8.a clase, en esta 
Admiinistraclón principal y Ofidna 
de Villablina, previo cump'.lmlento 
a lo dlipuaito en la Reil or.te.i del 
Ministerio de Hiclenda de 7 de oc
tubre da 1934, huta el dl.i 1.* de 
octubra próximo, a las diecisiete 
toras, y que ;a aprntura d» p If-gjs 
tendrá lugar en >>i Dirección g jnsral 
de Corraos y Tdlégrafos, anta el 
Jefe de la División 1.a, el día 6 del 
Indicado odubre. 

León 5 de septiembre de 1920 — 
El Admlnljlrndor principal, Jtiaa 
Filas. 

Modelo de proposición 
DonF. de T. y T.,natural de 

vaclno da se obilgi a desempa
ñar \ i conducción del correo entra 
la Oficina del Rimj de Cangas de 
Tlneo y Vlllabilno, por el precio 
anual de (las que sean, en ietrs)i 
con arreglo a las condicionas apro
badas por e! Goblamo contenidas 
an el plleg) de condicionas. Y pa
ra seguridad da eita proposición, 
acompaño a ella, y por separado, la 
carta de pago qie acredita habar 
depositado en .... . la cantidad de 
tres mil pesetas, y la cédula per
sonal. . , . 

(Pecha, y firma del Interesado ) 
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m m i m m m m BORDAS. 
QOBBRNADOS CIVIL INTERINO D< 
BSTA ntOVINCIA. 
Hugo saber: Qut D. Pranclico 

Carrizo» Pintado..Vaclno da La Mi
lla del Rio, Ayunlsmlento da Carri
zo, ha prettntado en este Qobler 
«o civil, una initancla y proyecto 
aoilcitando la concmión de toda «I 
ti<ii qua lleva el canal d« rlígo da-
nummado del Coto, que atratHeia 
todo el citado término municipal, y 
que deriva eguai del rio Orblgi, pa
ra la obtención de faerzi motriz con 
destino u utos Induitrlalet. 

S« reducen la» obras que se pro-
yecl.w,;a elevar la solera dil ca
na! tn una longitud de 198. metros, 
dándole una pendiente de 0,001 en 
vez de la actual, que es de 0,00674, 

lo que produce un salto de 1,20 me
tros. 

La cata de mdqulnas se projecta 
35 metro* aguas arriba del cruce del 
canal con el camino de La Milla del 
Rio. Se instalará en ella nn rodezno 
de tipo corriente, como único mo
tor, con el que se desea obtener ana 
potencia efectiva de 7,20 caballos 
de Vapor, 

Con arreglo al art. 12 del Real 
decreto de 5 de septiembre de 1918 
y al art. 11 déla Instruccldn de 14 
de junio de 1883, he dispuesto seña
lar un plazo de treinta días para que 
puedan presentar reclamaciones las 
personas o entidades que se crean 
perjudlcadai; adviniendo que el pro-

Jecto se halla da manifiesto en la 
efatura de ObrasPúb leas da la pro

vincia-
León 28 de agosto de 1920. 

Btntgn» Ftrnénéez Bordas 

N.tem i * 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA. DB LBÓN 

RKLACIÓN nominal da propietario!, rectificada, a quienes, en todo o parte, 
:e hin de ocupar fincas an el término municipal de VillanueVa de las 
Manzanas, con motivo de la construcción de la dobla vía entra Palanda y 
Pulanqulnoi: 

Ktaun; Bitiiid* 
d« I «a el 

erdta i kilómetro 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
31 

\ l 
14 
15 
18 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
24 W» 
25 
28 
27 
23 
29 
30 
31 
32 
55 
34 
35 
36 
37 
33 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

Nombre del propietario CultW* 
de U faca 

TÉRMINO DB VILLACELAMA 

D:MICU.IO 

99,345 
> 375 
> ¡90 
> 405 
> 425 
> 450 
> 470 
> 490 
> 505 
> 515 
» 550 
> 540 
> 550 
> 560 
> 570 
> 580 
> 538 
> 598 
> 603 
» 617 
i 625 
> 635 
> 645 
> 652 

t 750 
> 830 
> 845 
> 865 
> 885 
> 902 
> 920 
> 935 
> 942 

100,830 
» 915 
> 915 
> 940 
> 965 
» 975 
• 990 

101,010 
. 050 
» 120 
> 150 
> 200 
i 250 
» 300 
> 370 

Hellodora Barreales. 
Vicente Martínez.... 
Teófilo BárreHada... 
Antonio Barreales... 
Pascual Martínez.•-. 
Manuel Martínez.... 
Justo San Juan 
Eulogio Cordero..... 

D.aPetrl Celemín. 

Cereales Vlllacelama 

Bsptrldlón Rodríguez 
> Dionisio Martínez 
> Casimiro Reguero 
> Ptdro Ftrnández 
» Gregorio Vl« (o 
• Manual Ibín 
> Cesáreo Barreales • 
• Marcial Ben&Vldes 
» Deogrsclai Fernández 
> Hilarlo Francisco 
> Santiago Martínez 
> Cesáreo Barreales 
> Lorenzo Pérez 
> Eugenio Jiménez 
» Enanlslso TreceBo 
» Paurldes Treceflo 
> Eduardo d* lo Puente 
> Valentín Martínez 
» Máximo Barrajles 
» Manuel André* 

D.* Baslllia González 
O. Esplrldlón Rodríguez 

> Gerardo Andrés 
» Juan Morala 
> Eulogio Cord«ro. 
> Grrgcrlo Barreales 
> Gerardo Andrés.. 

D.* Isabel Barreales 
D. Hilnilo Francisco 
> Mateo Q-.rcla 
> Lorenzo Morala (herederos), 
> Vnlerio Rodríguez 
> Murcia! Benu Vides 
> Hilarlo Francisco 
> Gregorio Barreales 
> Pascual Martínez 
> Pedro Fernández 
> Estanislao Treceflo 
> Teófilo Barrenada 
> Buenaventura Cordero 
» Gregorio Viejo 

Inculto -. 
Cereales 

Situada 
•a el 

Ulóaetra Nombre 4JA ppopictarie Oaltira 
4e la fiaaa SQMICIUO 

n 

1 101,600 

a 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
80 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

30 
31 
52 
33 
34 
35 
31 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 

TÉRMINO DE V1LLANUBVA 
D. Tiburclo Andrés Cereales. 

> 675 » Santiago Martínez 
> 710 > Lula Barreales 
» 740 < Ju Un Cascailana 
» 780 > Manuel Ibán 
> 810 > Juan Alonso 
> 82) > Saturnino Slmera..... 
» 835 » Anselmo MsrMn 
> 845 D.* Donata Blanco < 
> 8C5D. Andrés Blanco -
> 875 > Juan Antonio Andrés 
» 885 » Miguel Garda 
» 900 » Santos Marbán 
» 925 » Francisco Marcos 
» 970 • Santos Marbán » 

102,015 > Juan Antonio Andrés > 
» 045 » Gregorio Jiménez < 
» 062 » Santos Martínez 
» 085 » Eugenio AiVarez 
>110 > Victoriano Alonso 
» 130 » Abundio Alonso < 
> 145 > Estanislao Treceno 
» 152 Idem 
> 163D.Anselmo Marbán 
» 170 > Marcelino Fernández 
> 180 > Vicente Marbán' 
t 195 » Joaquín Martínez 
» 205 » Francisco Marcos 
> 225 > Juan Marco* Alonso 
> 242 > Leopoldo Garda 
> 248 > Abundio Alonso 
t 885 » Bmelerlo Marcos 
» 287 » Santos Marbán 
t 297 » Vlcsnte Marbán 
> 310 > Braulio Ortlz (herederos). 
> 320 D.» Maila Cascailana • 
> 330D. Aiterlo Barreales 
» 340 » Estanlilio Marcos....... 
» 560 » Juan Marcos Alonso 
> 575 > Santos Marbán 
> 383 > AlvaroMorala...... 
• 395 > Natalio Marcos Alonso... 
> 405D.»Julia Vega 
» 415 Idem 
> 425 D. Francisco Marcos 
> 435 > Juan Marcos 
» 450 D.» Justa Andrés 
» 500 » Isaac Caicaliana 
> 540 > Juan Marcos 
> 555 » Gregorio Jiménez 
» 575 » Juan Pardo 
» 600 > A'varo Morala 
» 625 » Santos Marbán 
» 670 » Santos Martínez 

(Se eonetuird) 

VlllanuaVa 
de lasMaa-
zanas 

OFICINAS DB HACIENDA 
ADMINISTRACION 

DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 
DE LA PROVINCIA DB LSÓN 

CIrenlar 
Impuestos del 1,20 por 100 de pa

gos, 10 por 100 de pesas y medi
das y 20 por 100 de propios. 
Transcurrido con exceso el plazo 

señalado en circular publicada en 
este BOLBTÍN, de 7 de julio último, 
para la remisión de las certificacio
nes correspondientes al primer tri
mestre del actuil año económico de 
1920 a 1921 .por los conceptos arriba 
expresados.ejtoAímlnlitraclón.con 
fechi 1.° del corriente mes, h i acor
dado conceder a los Ayuntamientos 
que no han remitido los expresados 
documentos, un ptoade diez días 
para cumplimiento dal citado servi
do; terminado el cual sin realizar 

éste, se propondrá al Sr. Delegado la 
Imposición de la multa de 17,50 pé
selas, con la que desde luego que
dan conminados. 

León 2 de septiembre de I920."« 
El Admlnlitrador de Propiedades • 
Impuestos, Marcelino Qulrós. 

TESORERIADE HACIENDA 
DB L A PROVINCIA DB LBÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu-

blortos expedidas por la Tenedurts 
da Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impueito de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la ti* 
guíente 

*Provldencla.—Con arreglo a lo 
dispuesto an el párrafo 3.e del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 28 da 
abril de 1900, se declara Incursoa 
en el 5 por 100 del primer grado 4a 
apremio, a los Indltfduos compre»-

i 

" v f 

1 

' 4 $ , 

¿i 

sai 

m 
H 

- I I 



i m la ilgulinta relación. Pro-
ic a hacer efectivo el deicu-

Mwlo en la forma jua datermlnan 
toa capítulos IV y VI de ta citada 
tartrucdáñ; devengando el fundo-
•ano emüraado de su tramltaclin, 
laa reoirsoi correspondientes al gra-
IB de ejecución que practique, mát 
loa gastos qua te ocasionan an la 
temadón de loa expedientes. 

Asf lo pionco, mando y firmo an 

León, a 37 de stfoslo da 1980. =BI 
Tesorero de Hacienda, Jallo Qon-
zálec.» 

Lo que se publica en el BourriM 
OFICIAL de la prqvinclB para cono
cimiento d« loa Interesados jr an 
cumplimiento de lo dispuesto :ea a) 
art.'Sldela repetida Instrucción. 

León 87 de sfiotto «a 1980.—El 
Tesorero da Hacienda, Julio Gon-
zilet. ; 

AYUNTAMIENTOS 

NOMBRES 

D. Adolfo Lóp«s 
• José Robles 
» Leopoldo Viftuela.... 

Blmlimo. • 
Hqoa da Gil Lorenzana.. 
O. Nicanor Diez. 

> Benigno Andrés 
HIJcs de Qll Lorenzana . 
D. Cortlno Alvarez 

• Süvtttre Fernández.. 
» Sixto Calzada 
• Qtbflcl Gutiérrez.... 
• Eladio Almanza . . . . 

La Robla. 

DOinoiuo 

industrial. 

Soto y Amlo.. . . . . 
- » . -

Lineara 
Murías de Peredes, 

COHOIPTO 
IMPOBTI 

S5 37 
63 37 
65 04 
SO 83 
36 68 

190 15 
23 40 

435 87 
80 06 
80 06 
80 06 
80 08 
88 72 

León 27 de agosto de 1920.—EI Tesorero de Hacienda, Julio González. 

Comisión Mixta de Reclutamiento de León 
Etta Comisión, en sesión de hoy, acordó conceder próirrga de Incorpo

ración a filar, a los mozos que a continuación an relacionan, pcr;hflllme 
«emprendidos en el art. 168 de la Ley y caso que se indica: 

yin» 

1800 

1918 
1820 

AYUNTAMIENTO 

A«torg«.¿.. . .¡ . . . . . . 
San Justo de la Vega. 
Mutnllana •••• 
St». Colcmba deCurueflo 
León . . . ¿ 
Idem ' 
V'gas del Condado... 
Rlello • 
Idem 
Lo: Barrios de Luna.. 
Vfgctlerza 
I.Vm 
VlllíbHno..... 
MC'ltr.Mtca 
Rtaflo 
B ĉa de Muérgano . . . 
Prloro . . . . . . 
Rtyero 
Salfmón 
Mein 
Ctbar.fco 
Mnienza 
Pfjm» de los Oteros. 
Vl;!efranca del Blerzo. 
Brnavides 
Id<m. 
Mem 
Sin Emlileno 
C«bU!osdelS» 
Valkclí.'o 
Berjas 
Izpgre 
Idfm.. 
El Burgo 
Luyrgo. 

NOMBRES 

» jVlllemlzar. 

Leonardo Gorzá'íz Cudelro. 
Manuel Posada Qómsz. 
Tomás Garda B anco 
Delflno Castro Roblas . • . . . — . 
Maudllio Escudero Rodilguez.. •. 
Manuel Esteban Leturto 
Amando González E'cob r. 
Herminio Rodríguez González.... 
Genaro González González 
Nlcunor Martínez Diez... 
Qnlntlllnno Rozas Mallo. 
Prenc'fco Alvsrez G^zález. 
Juan Fernáid'Z González 
Gorzalo VázqifZ Barrio: 
Gabriel González LKb^na 
JCBU CucVe? Cuesta 
Eloy Prado Burón 
Celedonio Alomo Reguera 
Lucas Ffrnándrz Gorzóltz 
Moisés DIÍZ Fernández 
G imán Gonzd.'rz da te Red. . . . 
Justino Bericra Gsri l.i 
'Bilczer CB!V¿ Pér*z 
Junn Valcarce Afayuts 
Mrrcos Palmler García 
Saturnio Pa'mkr A Vsrt z 
Francisco Ctbezci Binr co 
Antonio Garda AlVarez 
Prudencio SsrtallK AVírez 
Hermígír's Lfgfilc» Lozairo.. •. 
Frnrdsco López Gírela 
Fidel Panli gus Redondo 
Maccilo <iei Pczo Redondo 
Simón Herreros Bénlales. 
Evaristo Prieto A'onso 
Fernando Ampudia Vtgi 

Por tener un h:r. 
manó sirviendo 
en el Ejército* 

loqi 'é se publica en el BOLHTIN Cnciti . para ccroclmlentoda loa In-
'lerasedos en el reímplrzo, qee P tertr de !o dlspussto en el fit. 174 de la 
*»y ót Rídolemlfntoy 282 del Rcgl̂ msntn pcrn su aplicación, tienen el 

'fjtezóde dlíz ülr.s, a contar desde le pi'bHccclón, rtra recurrir da esto 
•Cnerdo ínté el Excmo. Sr. Ministro dw la Gobernación. 

León S8de egosto de 1920. —El Pirsldente, Compj.—E! SecreUrio, 
Antonio ael Pozo. 

ÁlCMÍdta constituelonti it 
\alinda de Don Joan 

Se hallan formadaá las cuentas 
municipales de los ellos de 1918, 
primar trimestre de 1919 (ampliación 
al presupuesto de 1918) y ejercido 
económico de 1919-1920, las que se 
hallan supuestas al público por quin
ce días pan oír redimadones. 

Valénda de Donjuán 1 de sep
tiembre 1920.—El Alcalde, Juan 
Garda Otero. 

Alcaldía constitucional dt 
fresno de la Vega 

Con esta fecha me comunica don 
Jerónimo Nicolás Martínez, Vfclno 
de esta villa, qua en el día da ayer 
se ausentó de su casa su hijo Feli
pe Nicolás Beneltrz, da 15 aflos da 
eded, ignorando tu paradero, aun-
Sue se cree Vaya a parar en casa de 

i. Félix de Castro, vecino de Quin
tara de Puteros (Ayuntamiento de 
IgOeHs), y rut go a las autoridades y 
uiiárdfa civil, la busca y captura del 
mismo, y de ser habido, lo porgan a 
dliposiclón de su padre. 

Sedas dtl F*llpc: estatura 1,300 
metros, próximamente, color tnno, 
pelo costado; viste pantalón de tela, 
chaqui ta de pana rayada color café, 
y caiza alpargatas encamadas. 

Fresno déla Vtga 28 de (gasto 
de 1920.—El Acaldo, Domingo Gl-
gosos. 

Alcaidía constitucional de 
Prado de la Gazpeña 

Si taran de manifiesto en esta 
Stcretarla por quince días, las cuen
tas municipales de recaudación, co
rrespondientes al alio de 1919 a 1920, 
para tIr re clínif clones. 

Prado de la Guzpefh 2 de sep
tiembre de 1920—El Alcalde, An
tonio Fuentes Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Hnqlledo 

Al vecino de Valle d* Flnolledo, 
José López Terrón, el i h 19 de loa 
ccr.'kntes se le aumentó de tu doml-
ci lo, sin »tb-r su pnrsdero, su hija 
da 16 íllos, Rosa López Gonzáez, 
de peca estatura, regordéta. dt buen 
color,, ojos azules: Visto soya de la
na negra, chambra bkrea rayada, 
pafinelo eitccrncdc n ia cabeza y cal
za «'pagitEs. 

Sup !co a todas las autorldsdss 
que coso da ser h:<blda, lo pongsn 

: en conocimiento de esta A'cnldfa, 
: parn comunlrárseio a su psdr». 
. Valí» di) Flnoliedo 24dt!fgoíto 
. de 1920.—El Acaldo, Loterzo AI-
: Varez. 

' Los apéndices a! amlilaramlento 
¡ sobre las rlqurz'ns do rústica, pecua-
; ria y uibsna, de los Ayuntsmlsntns 
( quo a continuación se citen, pera si 
; ello cccnómlco da 1921 a 1922, per-
| manecerán expuestos al público en 
i In respectiva Secrctaila de Ayunta-

miento, por eaMdo ó» quince lites, 
] para oír reclamaciones; trsmcwrlío 
i dicho plazo, no serán ofdas: 
1 Cacabtlos 
> Sthagún , 

i Don José Uiers Rodríguez, Juez de 
\ Instrucción do 6»ta ciudad y su 
j partido. _ 
! Per el presente ruego y encargo a , , 
i todas las autoridades civiles, milita- Imp. de la Dipuladón provincial 

res e Individuas de lá pollda judicial 
procedan a la busca y rescate de las 
csballífías que al final se reieflin, 
sustraídas en las primeras horas del 
día 25 del actual: de la cuadra casa 
del Vecino de Calamocos, de este 
partido, Antoün Paludo; cuyos se
movientes, de ser hibldos, será*, 
puestos • disposición de este Jui-. 
gado, con sus Ilegítimos poseedo
res. 

Señas 
Un caballo de pelo rojo, de 14 

allos. de 1,255 metros de alzada, 
próximamente, o sea seis cuartas, 
herrado de las manos, cola y cria 
largas, con un ebultamlento en la 
parte Interior del corvejón derecho. 

Una potra de 15 meses, de pelo 
rejo, de 1,460 metros de alzada, 
próximamente, o sea siete cuartas, 
cola y crin largas, sin herrar, Cibcza 
acmnereda. . 

Dado en Ponferrada a 29 de pgos-
to da 1920.—Jisé Uiera — El Se
cretarlo, P. H., Htllodoro Garda. 

ANUNCIO OFICIAL 

ESCUELA ESPECIAL 
DE VETERINARIA DE LEON 

SECRETARIA 
Anuncio 

Los señores alumnos que deseen 
cursar sus estudios en este Centro, 
en enseñanza cflclel, durante el 
próximo curso académico de 1920 
a 1921, pueden ultimar sus matrlcu-

. IJS durante el mes actual, en la Se
cretarla de esta Escuela. Los riere-
rechos que tienen que abonar por 
aslgna'.tfra, son: en papel da pagos, 
10 50 pesetas; en metálico, 2,50, y 
un timbre móvil de 0,10 por asigna
tura, más otro por cada grupo. 

L?ón 1,° de septiembre de 1920. 
El Sscretarlo, Justino Velasco. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Comunidad de regantes Los 

Tres Concejos 
En cump'lmlento n lo dispuesto 

en el art. 93 de las Ordenanzas Je 
este Sindicato, se convocn n junta 
gjn»rí 1 a los usuarios de dicha Co
munidad, para n! dia 19 da) corriente 
mes, hora de las ocho dn la mañana, 
en In css'i de ermeí Jo <!•• I pueb'o da 
Castrlllo de las Piedras; y al en di
cho día no te reuniese número ivfl-
clenta de usuarios, se celebrará otra 
a los ocho días siguientes, dfs 28 del 
propio mes, y se tomarán acuerdos 
cualquiera que sea el número que 
concurra, que serán los siguientes: 

1. a Examan ysprobaelón ds la 
Memcrlu semestral. 

2. ° Aprobación del presupusito 
para el afi?. 

3. ° Aprobación d*I reparto da 
gastos. 

Cnstrlüo de la» PieJras 1* de 
septiembre de ¡920,—E¡ Prasidei-ie, 
Argel Msrlfnfz. 

LEON 


